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CONTRATO POR ADJUDICACION DIRECTA.
coxc Al 2o2o / R- 33 FISM/AD-4e
oBRA: MEJORAMIENTO DE CAttE PRINC|PAt CON CONCRETO
HIDRAUL|CO, EN rA LOCAUDAD DE MAYTTA (Et ctRUEro).
IMPORTE: 5299,906.42 ( DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE Mtt.
NOVECTENTOS SEIS PESOS 42ll(X) M. N. )
FECHA DE INICIO: 2I DE MAYo DELzo2o.
FECHA DE TÉRMINO: 2I DE JUNIO DEt 2020.
NÚMERO DE OBRA:

coNTRATo DE OBRA PÚBLlcA BASADo EN pREcros uNrARtos y TrEMpo DETERMTNADo euE cELEBRAN poR uNA pARTE
EL MUNICIPIO DE COXCATLAN, S. L. P., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS CIUDADANOS MTRA. IBETH ARENAS
l'lDALEs, PRESIDENIA ,\1ul'.llclPAt col'.,lsllTuclol.lAL, c. EST.EFAN¡.,Y vtDAtEs Go,rJzAtEz, síNDlcc MUNtclpAt, MrRo.
GABRIEt oRDoÑEz DEtGADltto. sEcRETARIo GENERAL DE H. AyuNTAMtENTo, coN FUNDAMENTo EN Los ART'lcuLos z¡
FRAccIoNES lv, xxlx, 75 FRAC. vlll, DE LA LEY oRGÁNrcA DE MUNtctpto LTBRE DEL EsTADo DE sAN LUts poTosí, A eutENES
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "Et AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA Et C. OMAR HERMENEGITDO MARTINEZ
HERNANDEZ, POR SU PROPIO DERECHO, QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "ET CONTNATISTA" Y CUANDO ACTÚEN
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA COMO "tAS PARTES'" AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE ES SU VOLUNTAD
suscRlBlR EL PRESENTE coNTRATo DE OBRA PúBLtcA suiETÁNDosE AL TENoR DE Los stGUtENTES ANTEcEDENTES.
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECI.ARACIONES

I.- "EI AYUNTAMTENTO" DECLARA QUE:

A).- ES UNA ENTIDAD DE CARÁCTER PUBLICO, DoTADo DE PERSoNALIDAD JURIDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo

B).- su ESTRUCTURA, ORGANlzAcÓN Y FUNcIoNAMIENTo. sE sUJETA A Lo DtspuESTo EN EL ARTícuLo ls DE LA
coNSTlTUclÓN PoLiTlcA DE Los ESrADos uNtDos MEXrcANos y I t4 DE LA coNSTtTUctóN poLíTtcA DEL EsTADo, Así
COMO LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESIADO DE SAN LUIS POTOSí.

C).- EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y EL SíNDCo MUNICIPAL ACREDITAN EL CARÁCTER coN EL CUAL
COMPARECEN A CELEBRAR ÉL PRESENIE CONIRATO, CON LA CONSIANC|A DE MAYoRíA ABSoLUTA Y DÉ V'ALÍDEZ DE LA
ELEcclÓN PARA EL PERtoDo coNsTtTUctoNAL 20l8-2021, DE FECHA 04 DE JULto DEL 20tB, ASí coMo coN LA
PUBLlcAclÓN EN EL PERóDtco oFtctAL DEL EsTADo DE sAN LUts poTosl DE FEcHA 30 DE sEpTtEMpBRE DEL 20tB
(EDlclÓN EXTRAORDINARIA) EN LA euE sE pRESENTA LA ¡NTEGRAcIóN or los s8 AyuNTAMtENTos pARA EL pERtoDo DEL
OI DE OCTUBRE DE 2OI8 AL 30 DE SEPTIEMBRE DEL2021.

D].- EL SFCRFTARIo AcREDn¡ su c¡eÁcTER coN EL NoMBRAMIENTo ExpEDtDo poR FL pREsIDENTE Ml-tNtclpAl
CONSTITUCIONAL, DE FECHA OI DE OCTUBRE DEL 2018.

E).- CUENTA coN LAS FACULTADES QUE LES coNFIEREN los RBrícuLos zo FRAcctoNES tv y xxtx, zs FRAcctoNES vlr,
78 FRAcclÓN vlllY DEMÁS RELATtvos APLTcABLES DE LA LEy oRGÁNtcA DEL MuNtctpto LTBRE DEL ESTADo DE sAN LUts
POTOSi.

F}.-PARA CUBRIR tAS EROGACICI.IES QUE SE DERIVEI'J DEL PRESEI.JTE COI.]TRAIO, EL GOBIERI.IC ,\4UI.JICIPAI- A TRAVÉS DE
sESlÓN DE coNSEJo DE DEsARRoLLo soctAL, vAuDó EN sEstoN EXTRAoRD|NARIA EL 3l DE MARzo DEt 2020, Los
REcuRSos NEcEsARlos PARA LA EJEcuctóN DE LA oBRA: MEJoRAMIENTo DE cAttE pRtNctpAt coN coNcRETo
HIDRAULICO, EN lA TOCAUDAD DE MAYTLA (Et C|RUEIO), DERTVADO DEL RECURSO DEL FONDO PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL D|STR|TO FEDERAL (F|SMDF) 2020.

G).-TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PATACIO MUNICIPAI. sIN NÚMERo, zoNA cENTRo, EN coxcATTAN, s, I. P., c.
P. 7t8ó0, MlsMo QUE sEñALA PARA Los FTNES y EFEcTos LEGALES coRRESpoNDtENTEs DE ESTE coNTRATo.
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H)'- EL PRESENTE coNTRATo sE ADJUDICó A "Et coNTRATlsIA" PARA LLEVAR A CABo LoS TRABAJoS A eUE sE DESTTNA
EL PRESUPUESTO AUTORIZADO QUE SE MENCIONA EN EL TNC|SO F) ANTER|OR, DE ACUERDO CON LOS ACTOS RELATTVOSAL PROCEDIMIENTO DE DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECTDO EN LOS ART ccóN t33, 34, 35, 3ó, 37. 38, 39
Y 45 FRACCIÓN I DE LA IOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y
MUNICIPIO DE SAN LUIS POTOSÍ.

II.- "ET CONTRATISTA" DECLARA QUE:

A. cUENTA coN LA cAPACIDAD JURiDIcA PARA cELEBRAR EL pRESENTE coNTRAro y REUNTR LAs coNDtctoNES
TECNICAS Y EcoNóMcAs PARA oBLtcARSE A LA EJEcuctoN DE LA oBRA MoTtvo DEL pREsENTE coNTRATo.

B. EL C. O'I,IAR HERMENEGITDO MARTINEZ HERNANDEZ SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR EXPEDIDA POR
EL I,\STITUTO ,\ACIO¡JAL ETECTORAI- Y CC¡J CLAVE I359044I805,35.

c. QUE SE ENCUENTRA lNscRlTo ANTE LA sEcRETARtA DE HAcIENDA y cRÉD[o púBltco, coN EL REGtsTRo
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES MAHO81 I027183.

D. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMlClLlo EN cAttE TAZARO CARDENAS No.03, ZoNA CENTRO, MATTA¡A, S. r. p..
MlsMo QUE sEñALA PARA QUE sE LE PRAcTTeuEN LAS NoTtFtcActor.rrs núñ L¡s or cnnÁéren pERSoNAL, LAS
auE suRTlRÁN sus EFEcTos LEGALEs MIENTRAs No sEñALE poR EScRtTo oTRo DtsTtNTo. pARA ToDos Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ÉSTE CONTRATO.

E. coNocE EL coNTENlDo Y Los REQUlslTos QUE ESTABLECEN LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERvtctos
RELAcloNADos coN LAs MISMAS DEL ESTADo DE sAN LUts PoTosíy DEMÁS DspostctoNEs ADMINtsTRATtvAS
soBRE LA MATERIA DE coNSTRUccóN, SEGURIDAD y uso DE LA víA púBLlcA, DEMÁs DtspostctoNEs
APLICABLES AL cAso, Así coMo EL PRoyEcTo. pRESUpuEsTo, NoRMAs y ESpEctFtcActoNES pARTtcuLARES
DE LA OBRA QUE DEBIDAMENTE FIRMADAS POR LAS PARTES SE TIENEN POR REPRODUCIDOS Y FORMAN PARTE
DEL PRESENTE CONTRATO.

CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS
FACTORES QUE DEBEN OBSERVARSE EN SU EJECUCIÓN.

CTAUSUIAS:

PRIMERA' - OBJETO DEI CONTRATO: "Et AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "Et CONTRATISTA" LA EJECUCóN DE LA OBRA
PúBLlcA DERIVADA DEL PRocESo DE ADJUDtcActoN DTREcTA ñúurno coxcA/2020/R.33 ¡5M/AD-4?, coNStsTENTE
EN LA MEJORAMIENTO DE CAILE PRINCIPAI CON CONCRETO HIDRAUUCO, EN tA LOCAilDAD DE MAYILA (Et C|RUEtO),
MUNICIPIO DE COXCATLAN, S. T. P. LOCALIZADA EN LAS CORDENADAS 21.552942,.98.90114ó.

sE ANEXA (sEG[lN coRRESPoNDAJ coMo PARTE TNTEGRANIE DE E-STE coNIRATo EN cLrMpLtMtENTo At ARIícLrto t04.
FRACCION XIII, LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS AUTORIZADOS O
VALIDADOS POR LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES, OBLIGANDOSE EL CONTRATISTA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL
TERMINAcóN ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLEcTDo poR Los DtvERSos oRDENAMtENTos y NoRMAs srñnLnoos e ñ
EL INCISO E) DEL APARTADO II DE DECTARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASíCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓÑ
VIGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBERÁN REALTzARSE Los TRABAJos, MlsMos euE sETIENEN poR REpRoDUctDos coMo
PARTE INTEGRANTE DE ESTA cLÁusuLA Lo ANTERIoR DE coNFoRMIDAD coN Lo DtspuESTo EN EL ARTícuLo l¿oor LÁ
LEY DE OBRAS PÚBLlcAs Y sERVtctos RELAcroNADos coN LAS MtsMAS DEL ESTADo DE sAN LUts poTosí.

SEGUNDA.- MONTO DEt CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES DE g 258,540.02 ( DOSCTENTOS CTNCUENTA
Y ocHo Mlt, QUINIENTOS CUARENTA PEsos o2l'too M. N. ). MÁs S 4l ,3ó6.40 ( cuARENTA y uN Mtt, TREsctENTos sEsENTA
Y SEIS PESOS 40/100 M. N.) DEL 16%DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, LO QUE SUMA UN TOTAL DE S29?,90ó.42 (
DOSCTENTOS NOVENTA y NUEVE Mtt, NovEctENIos sEls pEsos 42ltoo M. N. ).
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IERCERA.- PLAZO DE EJECUCIóN (32 DfAS NATURAIEs).. "E[ CoNTRATISTA'', SE oBLIGA A INIcIAR LoS TRABAJoS oBJEIOS
DE ESTE CONTRATO, EL DiA 2I DE MAYO DEt 2O2o Y A TERMINARLos A MÁs TARDAR EL DíA 2.I DE JuNIo DEt 2020, EsTE
PLAZO sE olrrnlBÁ EN EL sUPUESTo cASo PREVTsTo rN el RBrículo l1z FRAcclóu loe LA LEy DE oBRAS púgLróts y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADo DE sAN I.uIs pofosf y pooBÁ REPRoGRAMARSE EN EL
supuEsTo cAso pREVtsTo EN EL Rnrícuto 139 DE LA LEy EN ctTA.

EUARTA.. DISPONIBITIDAD DEt INMUEBTE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.-"Et AYUNTAIIAIENIO'" SE OBTIGA A PONERI olsposlclÓN DE 'Et coNTRATtsTA" Él o Los TNMUEBLES EN e,uE DEBEN LLEVARSE A cABo Los TRABAJos MATERTA DE
ESTE CONTRATO, RSICO¡¡O LOS OICTÁ¡¡rNES, PERMISoS, LIcENcIAS y p¡Ir¡Ás AuToRIZAcIoNEs QUE REQUIERAN PARA
su BrRLtznctóN DE AcuERDo A LA NoRMATtvtDAD coRRESpoNDIENTE.

QulNTA.- ANTlclPo.- "El- AYUNTAMIENTo" oToRGnnÁ r¡r UNA soLA exHtgtctóN uN ANTtclpo poR Er 30% (TREINTA poR
crENTo) poR LA cANTIDAD DE $ 89.?71.93 ( ocHENtA y NUEVE Mtt,NovEctENTos SETENTA y uN pEsos ri¡loo M. N. ),
DE tA Aslcl'iRclÓ¡.t APROBADA AL cof.lTRATo ccRREspofJDlE¡JTE pARA EL pRl¡"4ER E,rERclclo pessupu¡st¡Btó,
DESGLOSADO DE LA SIGUIENTE MANERA:20% (VEINTE PoR CIENTo), PARA QUE "Et cONTRATTSTA' REALTCE EN EL SITto DE
LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BoDEGAS E INSTALACIoNES Y, EN SU cASo, PARA
LOS GASTOS DE TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPo DE coNsTRuccÓu r INIcIo DE tos TRABAJos. noruÁs orI
ANTlclPo ANTERIoR "Et AYUNTAMIENIo" oToRGA DE LA AsrcNAcróN nutoRlzADA. uN ANTtctpo poR Et lo% (DtEz poR
CIENTO) PARA QUE "Et CONTRATISTA" REALICE LA coMPRA y pnoouccÓN DE MATERIALEs DE coNsrRucóIÓru, Ln
RoquslclÓN DE EQUtPos euE sE INsTALEN pERMANENTEMENTE, y orvÁs tNsuMos our o¡ernÁN orononB ioÑ
OBJETO DE ESTE CONTRATO. EL IMPORTE TSTNBÁ DEPONIBLE PARA "Et coNTRATISTA" A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE
CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDo EN EL Rnrículo I I7 DE LA LEY DE oBRAs pÚeLlcns Y SERVIcIos
RELACIoNADoS coN LAS MISMAS DEL ESTADo DE sAN Luls porosí.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "IAS PARTES", CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDIANTE LA FORMULACIÓN or ESTIMActoNES pRESENTADAs EN uN pERtoDo eutNcENAt y uN FtNteutTo Los cuALES
se RcovpRÑnnÁN o¡ LA DocuMENrRclór.t euE ACREDIIE LA pRocEDENclA DE su pAGo, rvttsun eue senÁ
PRESENTADA POR "Et CONTRATISTA" A "Et AYUNTAMIENTo" n TnRvEs DE LA CooRDINRcóN DE DESARRoLLo soc
MUNICIPAL EN LAS FECHAS CORRESPONDIENTES, "EL CONTRAIISTA" ENVIARA LA PROPUEST
A "Et AYUNTAMIENTO" N TNNVÉS DE LA COOROINNCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, PA
ntvlstÓr.r y vERrFtcActóu, Lo QUE SE nrnLzRnÁ DE CONFORMTDAD CON il nBrfCU
PÚALICIS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN rUIS POrOS'L

A DE EsTrMAcróH qut¡lc¡Nt¡.
RA euE rslÁ pBocroA A su
LO 122 DE LA LEY DE OBRAS
L¡ tr¡eorclÓN cotr¡pBruornÁ

LA OBRA EJECUTADA DESDE EL INICIO DE ACTIVIDADES HASTA EL DIA DE CORTE MARCADO EN LA ESTIMACION, EN CASO
DE suRG|R DIFERENcIAS EN cuANTo A LA vALoRAclóN or Los coNcEpTos ESTIMADos poR ,,Et coNTRATtsTA". solo
s¡ rsrlvRBÁN Los coNcEPTos soBRE Los euE No sE coNStDERE DtscREpANCtA; y EL coMpRoBANTE DE pAGo
CORRESPOT{DERÁ ÚN''iCAMEiiTE A LA PARTE DE OBRA ESI|MADA, LÁ FARiE SOBRE LA QUE EXtSiAN DIFERENCIÁS eUfORnÁ
PENDIENTE DE ESTIMAR HASTA CONCILIAR DE CONFORMIDAD CON LA RESIDENCIA DE OBRA Y POOCÁ INCLUIRSE EN LA
esluncróN coNSEc uTtvA.

PARA tA recrun¡clóH PoR coNTRATo DE oBRA púsltce srRÁ euntrxoo uN coMpRoBANTE FtscAL DtctTAL poR
INTERNET (CFDI}, EL CUEI S¡NÁ POR EL VALOR ToTAL DEL IMPoRTE CoNTRATADo Y AL RECIBIR ToDos Y CADA UNo DE
LOS PAGOS RESPECTIVOS ST OTETNÁ EMÍTIR UN CFDIcoN CoMPLEMENTo PARA BrcrpcóN DE PAGOS, ESToS REcIBos
DE PAGOS SE DEBEN RELACIONAR CON EL CFDI QUE AMPARA Et VAtoR IO,TAL DE L¡ op¡B¡cIÓN. EsIo coN l.os
DISPUESTO EU TL EPTíCULO 29 DEL CÓOCO FISCAL FEDERAI- Y OEUÁS APLICABLES.

LAS ESTIMACIOH¡S SENÁN PAGADAS POR ..EI AYUNTAMIENTo" PoR TRABAJos EJEcUTADoS, A MAS TARDAR LoS oíns Io
DE CADA MES, POR TRANSFERENCIA ELECTRONICA A LA CUENTA DESIGNADA POR EL CONTRATISTA PARA TAL EFECTO O
EN LAS OFICINAS DE LA TESORENí¡ ¡¿UI.IICIPAL UBICADAs EN EL DoMIcILIo .DEt AYUNTAMIENTo", EN UN HoRARIo DE
LUNES A VIERNES DE 8:00 A 15:00 HORAS.

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS CONFORME A LO DISPUESTO
r¡l rL pÁnnRro PRIMERo orL RBtlculo 138 DE LA LEy DE oBRAs púgllcRs y sERvtclos RELActoNADos coN LAS
MlsMAs DEL ESTADO DE sAN t-uts porosí. A soltcruD DE "EL coNTRATtsTA" sr Le pRcRBÁN GAsTos FINANctERos
CONFORME A UNA TASA OUI STNÁ |GUAL A LA ESTABLECIDA PoR EL cÓoco FIscAL DE n rrorBRcIÓN EN LoS cAsosor pnÓneocA PARA EL PAGo or cnÉoros FISCALES. DtcHos cAsTos sE cALcuLARn¡r sogBr cANTtDADEs No
PAGADAS Y sE coMPUTnBÁN poB oíes cnLexoARto DESDE euE sE vrNcló EL plAzo, HASTA EN utuvrÁxlrr¡o oe so
oíRs c¡LruoReto.
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TRATÁNDosE DE PAGos EN EXCESo QUE HAYA REctBtDo "Et coNTRATtsIA", ESTE DEBERÁ RETNTEGRAR LAS cANTIDADEs
PAGADAS EN EXcESo, vÁs Los INTEREsES coRRESpoNDrENTEs, coNFoRME A Lo ESTABLEctDo EN eL pÁBnnro
ANTERIOR.

sÉprtnn¡.' GARANTIAS.-"EI coNrRAItsTA' sE oBLtcA A coNSTtTUtR EN LA FoRM¡, tÉB¡*¡tr.tos y pRocEDtMtENTos
PREVlsTos PoR LA LEY DE OBRAS púeLIcns y scRvtctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS DEL EsTADo DE sAN LUtsporosl Lns cRBnuríns st<;utENTES:

o) oenelría PARA tos ANTtctPos.-HANZA EXpEDIDA A FAVoR DEL "MUNlctpto DE coxcAT[AN, s. t. p.", poR LA
TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPOS TANTO COMO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, COMO PARA LA COMPRA DE EQUIPOS Y MATERIALES O¡ INSTILRCIÓT.i
PERMANENTE coNFoRME ¡ in cLÁusuLA eutNTA y ore¡nÁ sER pRESENTADA DENTRo DE Los eutNcE DíAS
NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE QUE 'EI CONTRATISTA" RECIBA LA NOTIFICAC¡ÓN OTI FALLO Y
PARA LOS EJERCICIOS SUBSECUEI']TES, A PARTIR DE QUF RECIEA LA IiOIIFICACIÓ¡I PON ESCRIIO DEI ,\,lC¡.ITO
CONCEDIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPo Y MATERIALES DE INSTALACIÓN pTBIvIRI.I¡NTE, LA FIANZA DENTRo
DE su REDAcctÓru rsprcl¡¡cRnÁ los MoNTos DE Los ANTtctpos poR oBRA y LA suMA DEL ToTAL DE Los
MISMOS PARA FINES DE ESPECIFICAR UNA OBRA CON RESPECTO A OTRA EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE
coNTRATo; LR cRnRrutíR suestsrlnÁ HASTA LA ToTAt AMoRTzecón¡ DE Los ANTtctpos coRRESpoNDIENTES.

b) oenanrí¡ DE cuMPtlMtENTo. -FtANzA EXpEDIDA A FAVoR DEL "MuNtctpfo DE coxcATtAN, s. t. p.", poR EL
l07o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO. INCLUYENDO EN DTCHO ¡MpORTE LOS MONTOs
RELATIVOS A LOS AJUSTES DE COSTOS Y CONVENIOS QUE SE CELEBREN, ESTA CENRNTíN OTETNÁ SER PRESENTADA
DENTRO DE Los QUINCE ohs NntunnlEs stGUtENTEs coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA EN euE "Et
coNrRATlsTA" HUBIERE REclBlDo Not¡rc¡clóN DEL FALLo, LA GARANTíR oeurno or su nro¡cctórl
rsprclrcRBÁ EL MoNTo ToTAL DE Lo coNTRATADo pARA iR rLrcuctóN DE LA osBÁ oalno DEL pRESENTE,
nsícouo rRN¡alEN ¡L IMPoRTE ToTAL DE LA cnnRrurín euE EN EsTE ApARTADo Nos ocupA. pARA EJERctctos
SUBSECUENTES, EL MlsMo PLAzo coNTnnÁ n PARTTR DE LA FEcHA EN euE LR luveBstóN AUToRtzADA sE
NOTIFIQUE POR ESCRITO A "ET CONTRATISTA", SITRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGI LN O¡N¡UríR, "II.
AYUNTAMIENTo" pooBÁ DETERMTNAR n Brscstótt ADM|NtsTRATtvA DEL coNTRATo.

c) eana¡¡rí¡ PARA REsPoNDER PoR tos DEFEcTos o vtclos ocutTos. - "Et coNTRAItsTA", GARANTTzARA Los
TRABAJOS A LA REcEPclÓN ¡onvRL DE Los MtsMos, susTtTUyENDo ¡-R cen¡uríe vIGENTE poR oTRA,
MEDIANTE FIANZA POR ET EQUIVATENTE ALlO% DEt MONTO TOTAI. EJERCIDO DE tA OBRA. PARA RESPONDER DE
LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA NTRTZ¡CIÓN DE LOS MISMoS, DE VIcIoS ocULTos o DE cUALQUIER oTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIEREN INCURRIDO EN SU EJECUCIÓru STR O¡NNNTfR TTUOBÁ UNA VIGENCIA DE
DiEciocHo ñiEsES cotiiADos A FART|R DE tA FECHA o¡ nEcrpcióii DE i_os iRABAJos. ¡sin c¡n¡i.iih s¡
LtsrnAnÁ UNA vEZ TRANScURRtDos DtEctocHo MESES, coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DEL AcTA DE
necrpclÓ¡t ¡ístcn oe Los TRABAJos, stEMpRE euE DURANTE ESE pERtoDo No HAyA suRGtDo uNA
RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA.

OCTAVA.- AJUSTES DE COSTOS.- CUANDo coNcURRAN cIRcUNsTANcIAs DE oRDEN rcoxÓuco No PREVISTAS EN
EL PRESENTE INSTRUMENTO QUE DETERMINEN UN AUMENTo o REDUCCóN oT LoS coSToS DE LoS TRABAJoS AUN No
E-IFCUTADOS CONFORME AI. PROGRAMA PACTADo, DIcHoS coslos pooRÁN sER REVISADo-s- .r..Io n¡.cÁ I-LIGAR A
AJUSTES DE COSTOS, LAS CUOTAS COMPENSATORIAS QUE CONFORME A LA LEY DE LA MATERIA PUDIERA ESTAR SUJETA
LA IMPORTACÓN or Los BIENES coNTEMpLADos EN LA nenlzRctóN DE LA oBRA. uNA vEz euE "Er AyuNTAMtENTo",
DETERMINE QUE ES PROCEDENTE EL AJUSTE DE COSTOS SU CATCULO ST IITVRRÁ CONFORME ¡L RRTíCUTO I3I DE LA LEY
DE oBRAs pÚerlCns Y sERvtclos RELAcroNADos coN LAS MtsMAS DEL ESTADo DE sAN t_uts potosf.

NovENA.' nectpclón DE tos TRABAJos.-'Et coNrRATtsTA" DENTRo DE Los 5 (ctNco) oÍRs cRleruoARto stGU¡ENTES A
LA TERMINACIÓN or los tnABAJos, Lo coMUNtcRnÁ n "¡l lvuNrAMtENTo", eutEN DENTRo DE uN pLAZo DE lo (DtEz)
oíns cAtrnoARlo vERtFtcnnÁ our EsTos sE ENcuENTREN DEBTDAMENTE coNclutDos, y DENTRo DE Los ls'of¡é
CALENDARIO SIGUIENTES A DICHA VTB ICRCIÓN "ET AYUNTAMIENTo" nrnlz¡nÁ L¡ n¡crpc|ÓN DE Los MISMoS,
CONFORME A LOS LINEAMIENTOS Y REQUISITOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE LA LEY DE OBRRS PÚELIC¡S Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN I-UIS POrosf, ¡sícovlo BAJo LAS MoDALIDADES QUE LA MISMApnrvÉ, n¡sepvANDo EL DEREcHo DE REcLAMAR poR TRABAJoS FALTANTES o MAL EJEcuTADos. "Er AyuNTAMIENIo-pooBÁ EFECTUAR REcEPcloNEs PARctALES cuANDo A su JUrcro EXtsTIEREN TRABAJos TERMINADos y sus pARTEs sEAN
IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE,

:' .t ¡.'. ',-t t:, 4f 7
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DECIMA.- REPRESENTANTE DEI CONTRATISTA. ."ET CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A tA
INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE REALIZACÓN DE Los MISMos, UN REPRESENTANTE PERMANENTE, EL CUAL
DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA ToMAR DEcIsIoNES EN ToDo Lo RELATIVo AL cUMPLIMIENTo DE ESTE

CONTRATO, "Et AYUNTAMIENTO'' SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN. EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER
TIEMPO.

DEemA PRIMERA. - REtActoNEs rABoRAtEs. - "Er coNTRATlsTA". coMo EMpRESARto y pAIRóN DEL pERSoNAL euE
OCUPA CON MOTIVO DE LOS TRABAJoS MATERIA DEL coNTRATo, SERÁ e I ÚNlco RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEUÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SU SEGURIDAD
SOCIAL. "Et CONTRATISIA" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN coNTRA DE .,EI AYUNTAMIENTo'' Tu FTLRcIÓN coN Los TRABAJoS DEL coNTRATo.

DÉclMA sEGUNDA.- REspoNsABLtDADEs DEt coNTRATrsTA.- "E[ coNTRATtsTA', sE oBLtGA A euE Los MATERTALES y
EQUIPOS QUE SE UTILICEI.] EI.J LOS TRABAJOS DE TA OBRA ¡"4OIIVO DEL CC¡.'IRATO, CU¡"4PLA COI.{ I-AS ,\OR.\,IAS DE
CALIDAD ESTABLECIDAS DE LOS MATERIALES QUE "Et AYUNTAMIENTo" TIENE EN VIGoR Y A QUE LA REALIzAcIÓn oe
ToDAs Y cADA UNA DE LAS PARTES DE DtcHA oBRA sE r¡rcrúrru A sATlsFAcctóN or "¡l AyUNTAMIENTo" Rslcot¡o
A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGo DE LoS DEFECToS Y VIcIoS ocULToS DE LA MISMA Y DE LoS onÑos y
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARÍE LLEGUEN A CAUSAR A "Et AYUNTAMIENTO" O A
TERcERos, Y EN cAso coNTRARro s¡ u¡nÁ EFEcTtvA L¡ clnRuli¡ oToRGADA pARA EL cuMpLtMtENTo DEL
CONTRAÍO, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA. IGUALMENTE SE OBLIGA "EI CONTRATISTA" A NO CEDER A
TERCERAS PERSONAS TISICNS O MORALES SUS DERECHoS Y oBLIGAcIoNES DERIVADAs DE ESTE coNTRATo Y SUs
ANEXOS, NSí COIvIO LOS DERECHOS DE CoBRo SoBRE LoS BIENES o TRABAJoS EJECUTADos QUE AMPARA ESTE
CONTRATO SfN PREVIA RPBOE¡CIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE "Et AYUNTAMIENTO", EN LOS TÉBUINOS DE LA LEY DE
OBRAS PÚALICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS coN LAS MISMAS PARA DEL EsTADo DE SAN I-uIs porosí.

"Et coNTRATrsTA" sE oBLtGA AL MoMENTo DE LA ENTREcR-BecrpcóN DE Los TRABAJoS A ENTREGAR A
AYUNTAMIENTo" Los PLANoS coRREspoNDtENTEs A LA coNSTRUccló¡¡ ¡tnnL. esí coMo Los MANUALES
INSTRUCTIVOS OT OPTNRCIÓN Y MANTENIMIENTO CORRESPoNDIENTES Y LoS CERTIFICADos DE cRBRNTíR DE cALIDAD
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES INSTALADOS, ESTO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO IóI DE
LA LEY DE OBRAS PÚSLCRS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAS DEL EsTADo DE SAN LuIs pofiosÍ.

oÉcl¡trt¡ TERcERA.- pENAs coNvENcroNAtEs. - sANctoNES poR tNcuMpLtMtENTo DEL pRocRAMA. .Et
AYUNTAMIENTO".ITNOBÁ FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS oBRAs oBJETo DE ESTE coNTRATo sT esTÁru EJECUTANDo
POR "ET CONTRAIISTA" DE ACUERDO CON EL TRABAJO APROBADO, PARA LO CUAL "Et AYUNTAMIENTO" COVPNNNRÁ
pEnlÓotcnuENTE EL AVANcE DE LA oBRA, stcoMo coNSEcuENctA DE DtcHA co¡¡pRBRcróN EL AVANcE DE Los
iRABAJOS ES ÑiEN"OR QUE LO CU¡ O¡¡iÓ REALiZARSE "Ei AYUiiÍÁ,liiENI-O'' PNOC¡O¡NÁ ¡:

l.- RETENER EN TOTAL EL 57o (CINCO POR CIENTO) DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE
EJECUTADA Y EL IMPoRTE DE LA euE oraló ne¡lzRRSE, MULTIpLtcANDo poR a Núvrno DE MEsES TRANscuRRtDos
DESDE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA II'IICIRCIÓI.I DE LAS OBRAS HASTA LR BTVISIÓN, POR LO TANTO.
MENSUALMENTT ST HRBÁ I.N NTTTruCIÓI..I O OrvoLucIÓN QUE coRRESPoNDE A FIN DE QUE LA nETeNcIÓN ToTAL SEA LA
PROCEDENTE, SI AL EJECUTARSE LA COMPRNRCIÓU CORRESPONDIENTE AL ÚLTN¡O MES DEL PROGRAMA. PROCEDE
HACER ALGLTN¡ NTTTNCIÓ¡I, SU IMPORTE SE ¡PLlc¡nÁ EN FAVoR DEL ERARIo MLINICIPAL, coMo PENA coNVENcIoN,AI
POR EL RETARDO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EI CONTRATISTA'"

II.. APLICAR PARA EL CASO DE QUE " Et CoNTRATISTA" No coNcLUYA LA oBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN EL
PROGRAMA, UNA PENA CONVENCIONAL CONSTSTENTE EN UNA CANTTDAD TGUAL AL 5% (CINCO pOR CTENTO) DEL
IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADo EN LA FECHA DE TERMINACIÓN sTÑnnoA EN EL PRoGRAMA,
OUE CUENIBÁ "Et CONTRATISTA" MENSUALMENTE Y HASTA EL MoMENTo EN QUE LAs oBRAS QUEDEN coNcLUIDAS Y
RECIBIDAS A sATlsFAcclÓu or "Et AyuNrAMtENTo", PARA ESTE cAso "Et AYUNTAM|ENTo" nerrNonÁ DEL s% (ctNco
POR CIENTO) MENSUAL DEL IMPoRTE DE LA oBRA Y oPERARA LA DEVoLUCIÓN o su coBRo A "Et coNTRAIIsTe" sTcÚN
SEA EL CASO.

PARA DEIERMINAR LA IPTIC¡CIÓN DE LAS SANcIoNES ESTIPULADAS, No sE ToMAnÁu Tn CUENTA LAS DEMoRAS
MOTIVADAS POR CAUSA FORTUTIA O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE A JUICIO DE "ET
AYUNTAMIENTO'', NO SEA IMPUTABLE A "Et CoNTRATISTA", INDEPENDIENTEMENIE DE LA APLIcAcIÓru oT LAS PENAS
CONVENCIONNLTS SIÑNLEDAS ANTERIORMENTE, "Et AYUNTAMIENTo" poonÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL cUMPLIMIENTo

:' ;: ,: : :, ::. 5f7
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DEL CONTRATO O LA RESCISÓN DEL MISMo. LAS cANTIDADES QUE RESULIEN DE LA APLIcAcIÓN DE LAS PENAs
coNVENcIONALES QUE SE IMPONGAN A "Et coNIRAIISTA" sE HARÁN EFEcTIVAS coN CARGo A LAS cANTIDADES eUE
LE HAYAN slDo RETENIDAS, APLICANDO ADEMÁS sl DA LUGAR A ELLo, LA FtANzA oToRGADA coNFoRME A Lo
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DE RESCSIÓN.

EN NINGÚN cAso LAS PENAs coNVENctoNALEs poDRÁN sER supERtoRES, EN su coNJUNTo, AL MoNTo DE LAcRBnNrí¡ DE cuMPLlMlENTo, DE ACUERDo Rl RRr'tculo ioz or LA LEy DE oBRAS eúallcns y sERvtclos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI.

DÉclMA cuARTA.- susPENstóN TEMpoRAt o rERMtNActóN ANTIctpADA DEt coNTRATo.- "Er AyuNTAMtENro" pooBÁ
DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE DE LA
OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES OT IruTENÉS GENERAL. EN
cASo DE susprNs¡ÓN DEL PRESENTE coNTRATo, rsrr pooBÁ coNTINUAR pRoDUctENDo ToDos sus EFEcTos LEGALES
UII'IA VEZ QUE HAYAI'J DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVAROI.J DICHA SUSPE¡.ISIÓ¡I.

oÉclme QUINTA. - n¡sclslóN ADMINISTRATTvA DEr coNTRATo.- "Et AyuNTAMI¡ruto" pooBÁ EN cuALeutER MoMENTo
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTEN ALGUNAS DE LAS CAUSAS ESTABLECIDAS ENrl Rntícuto 148,y 149 DE LEY DE oBRAs púe¡-tcRs y sERvrctos RELActoNADos coN LAs MtsMAS DEL ESTADo DE sAN
Luts porosí, nsí cotr¡o EL tNcuMpLtMrENTo DE cuAteutERA DE LAs oBLtcActoNES DE .Et coNTRATtsTA", euE sE
ESTIPUTAN EN EL PRESENTE CONTRATo, DA DERECHo A SU nTscs¡ÓN INMEDIATA SIN RESPoNSABILIDAD PARA .E[
AYUNTAMIENTo", norvÁs DE auE sE LE ApLtouEN A "Et coNTRATlsTA" LAS pENAS coNVENctoNALES. coNFoRME A
Lo ESTABLECIDo PoR ESTE coNTRATo, y sE LE HAGA EFEcTtvA LR oRnRNtie oToRGADA PARA EL cuMpLtMtENTo DEL
MISMO, OSSEBVÁNOOSE LO ESTABLECIDO EN CL RNTíCULO 150 DE LA LEY EN CITA.

"tAs pARrEs" coNVtENEN euE cuANDo "Et AyuNTAMTENTo" DETERMTNE Luri'r,c¡b¡uENTE LA REscrsóN
ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo, LR orclstÓN coRRESPoNDIENTE sE corr¡ut'tcRnÁ A 'Et coNTRATlsIA". EXpoNtENDo
LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE TUVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRo o¡I TÉB¡¡INo DE QUINCE oíns coNTnoos A PARTIR
DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN OT LR nesclslÓN, MANIFIESTE Lo QUE A SU DERECHo CoNVENGA, EN
cuYo cASo "Et AYUNTAMIENTO" RESoLvTBÁ to PRoCEDENTE, DENTRo DEL plAzo DE eutNcE oils slcutr¡¡tEs A LA
FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN O¡ "E[ CONTRATISTA".

CUANDO POR CASO FORTUIIO O FUERZA MAYoR SE IMPoSIBILITE LA coNTIuuncIÓN DE LoS TRABAJoS ..EI.

coNTRATlsrA", poonÁ SUSPENDER LA oBRA, EN EsTE supuEsTo, st opTA poR LA lrBurxnclóN DEL coNTRATo, Lo
soLlcnnBÁ A "Et AYUNTAMIENTo", EL cuAL orctolnÁ DENTRo DE Los eutNcE oíns r.¡eruñnLES stGUtENTEs A LApBrsrNrnclÓN DEL EScRtTo RESPECTtvo; EN cASo DE NEGATIvA srnÁ NrcrsRRto euE .Et CoNTRAISTA- oBTENGA LA
ÁUTOR|DAD JUD|CIAL LÁ DECLARAIORIA CORRESPONDIENIE.

oÉcl¡rro s¡xra.- DEREcHos DE AUToR.- "Et coNTRATIsTA" sE oBLTGA coN "Et AyuNTAMIENTo "A RESpoNDER pERsoNAL
E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS O PERjUfcIoS QUE PUDIERA cAUsAR A "Et AYUNIAIAIENTo ,'o A TERcERoS, SI coN
MOTIVO DE LA ENTREGA BIENES CONTRATADOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES Y/O MARCAS U OTRO
DERECHO RESERVADO. POR LO ANTERIOR, "EL CONIRATISTA "MANIFIESTA EN ESTE ACTO, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, NO ENCONIRARSE EN NINGUNo DE Los SUPUESToS oT INTBRccIÓN A LA LEY FEDERAL DEL DERECHo DE
AUIOR, NIA LA LEY DE IA PROPIEDAD INDUSTRIAT

oÉcl¡ue sÉpruua.- 'LAs pARTEs" sE oBLtGAN A suiETARsE ESTRTcTAMENTE pARA iR e¡rcuclóN DE LA oBRA DE ESTE
coNTRATo, A ToDAS Y CADA UNA DE ms cLÁusutRs euE Lo INTEGRAN, nslcopto ¡ Los rÉnutNos, LtNEAMtENTos,
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY oBRAS PÚBLCAS Y SERVICIoS RELACIoNADos coN LAS MISMAS
DEL ESTADo DE sAN Luts potosív orvÁs NoRMAs y DtspostctoNES ADMINtsTRATtvAS euE LE sEAN ApLIcABLES, y euE
SE TIENEN COMO REPRODUCIDAS FORMANDO PARTE DE ESTE CONTRATO.

oÉclme ocrAVA.- oTRAS EsTtputActoNEs rsp¡cfrtc¡s.."E[ coNTRATtsTA" AcEpTA euE DE LAs ESTtMActoNEs euE sE
LE CUBRAN, SE DEDUZCAN: EL 0.5 % (CINCO AL MILLAR) DEL MONTO ToTAL DE LoS TRABAJoS coNTRATADos PARA
lNsprcclÓN Y vlcllANclA:Y ELe.2 % (Dos AL MTLLAR) DEL tMpoRTE DE cADA esl¡¿rRcóu poR coNcEpTo DE
cRpRcnRctÓN PARA l-¡ cÁtr¿¡nl MEXIcANA DE LA INDUSTRIA DE LA coNSTRUccón. oe coNFoRMtDAD AL
nBrícuLo 124 DE LA LEY DE oBRAS puertcns y sERvtctos RELActoNADos coN LAS MtsMAS DEL ESTADo.
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oÉcl¡rln NovENA.- lunsolcclót¡.- pARA LA tNTERpRETActótt y cuMpLtMtENTo DEL pREsENTE coNTRATo, nstcotr¡o
PARA AQUELLO QUE uo rsrÉ EXPRESAMENTE ESTIpULADo EN EL MlsMo, "l.As pARIEs" sE soMETEN n L¡ LuBlsolcctóu
DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUsTlctA ADMINtSTRATtvA DE sAN l-uts potosí, poR Lo TANTo "Et coNrRATtsIA" RENUNctA AL
FUERo QUE PUDTERA coRRESpoNDERLE EN Blzón DE su DoMtctlto pREsENTE, FUTURo o poR cuALeutER oTRA cAUSA,
DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUSTICNS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUISporosí.

Leíoo poB "tAs PARTEs" EL pRESENTE coNTRATo y sus ANEXos, Lo RATIFIcAN y FIRMAN, EN coxcATLAN, sAN LUtsporoslrL oin la DE MAyo DEr 2020.

TISTA"

C. OMAR HERM MARTINEZ HERNANDEZ.

poR EL MuNtclpto DE coxcAttÁru, s.t.p.: ;'
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